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SOBRE LA RATIFICACIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES EN MÉXICO 

 

 

 

A manera de introducción. Relación entre el derecho procesal probatorio y la 

epistemología: incidencia en la prueba pericial 

Jerzy Wróblewski escribió que la aplicación del derecho consiste en determinar las consecuencias jurídicas 

para unos hechos dados y que el ejemplo estándar del resultado de un proceso de aplicación del derecho 

es la decisión judicial que determina las consecuencias jurídicas de un hecho cuya existencia es controvertida 

por las partes en un juicio1. 

Por ello, determinar que está probado el hecho p es una labor necesaria para el Derecho desde sus inicios, 

aunque dicha tarea ha sido acometida de distintas formas en el desarrollo de la historia, desde la práctica 

de distintos actos en las ordalías en la Edad Media2 a la prueba pericial en la actualidad, todas con un grado 

de duda o falta de certeza3. 

Si bien es importante justificar lo relativo al grado de confirmación, necesario en la decisión para tener por 

acreditada una hipótesis con relación a un enunciado en materia de hechos, de acuerdo con las normas que 

resultan aplicables para la valoración individual y conjunta de la prueba, que tradicionalmente se han 

insertado en dos sistemas de valoración: uno tasado, con base en reglas que establecen un valor 

determinado, y otro libre, que a diferencia del primero carece de previsiones legislativas en torno al valor 

de las pruebas. Así es como se generan reglas jurídicas que determinan el valor de una prueba determinada 

bajo un sistema de prueba legal, o bien reglas que otorgan libertad al juzgador para valorar las pruebas. 

Dichos sistemas de valoración no han sido excluyentes en la práctica y requieren un esfuerzo argumentativo 

en menor o mayor grado,  supone la aplicación de reglas de la lógica o de racionalidad, que al ser avalada 

por el Derecho su inobservancia implica la de este último4. De esta forma sólo pueden tenerse por 

demostrados los enunciados sobre hechos cuando corresponde con lo probado en el proceso, aunque 

hacerlo patente en la sentencia tradicionalmente no siempre haya sido así, al considerar que es innecesario 

 
1 Véase WRÓBLEWSKI (2001:260). 
2 Las ordalías o juicios de Dios propiamente suprimen la actividad probatoria y percepción del resultado por el juzgador, el 
resultado del juicio dependería del resultado de un acto o actos determinados, como beber veneno, tocar hierro incandescente 
o sumergir en agua a una persona, a tal grado que principalmente decide el azar, la voluntad de quien manipulara, o bien la fuerza 
o destreza si acontecía un juicio mediante combate o duelo. A ello debe sumarse el contexto en el que acontecieron marcado 
por el misticismo y creencia de la injerencia de la voluntad divina, no así de la influencia del ejercicio de la razón. Véase TARUFFO 
(2010:15 y ss) y NIEVA (2010:41 y ss). 
3 Así como las prospectivas que se formulan acerca del auxilio de la neurociencia en el proceso judicial. Debe señalarse que el 
uso de las neurociencias en el proceso aún representa un problema. Véase TARUFFO (2013:15). 
4 En ese sentido véase FERRER (2005:43). 
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motivar “lo evidente”, “lo palmario”, “lo inconcuso”, etc.5, o bien se ha distinguido entre una verdad material 

y una procesal, formal o jurídica que no deben coincidir necesariamente6. 

Sin embargo, debe tenderse a la búsqueda de una verdad como correspondencia con la realidad, sin ignorar 

los márgenes de error que pueden existir, para no incurrir en un objetivismo ingenuo7, ni dejar a un lado 

la posibilidad de llegar a aquella correspondencia, como propondría un escepticismo radical8, para 

acercarnos más a un objetivismo crítico y someter los hechos a un riguroso análisis a efectos de establecer 

en qué medida son independientes de quien observa y en qué supuestos se les puede conocer con 

objetividad9. 

A través de un objetivismo crítico es que cobra mayor importancia la labor de argumentar y dotar con ello 

de racionalidad a la comprobación de los enunciados sobre hechos, ya que por una parte se abandona la 

idea de que las cosas están dadas casi directamente a los sentidos o son evidentes por la capacidad de 

percibir la realidad que se puede tener con base en las pruebas, por lo que no se requiere mayor labor 

argumentativa, sino que ésta sólo acontece al formar el silogismo jurídico e integrar con una premisa menor 

o atinente a los hechos que no requiere una mayor justificación externa.10 O, por otra parte, que constituye 

igualmente una labor innecesaria ante la imposibilidad de conocer la realidad, por lo que sólo se requieren 

acuerdos para construir una verdad procesal, sin necesidad de dotar de mayor racionalidad a la 

argumentación en materia de hechos con la finalidad de establecer un control intersubjetivo de los 

enunciados que se generan. 

Con motivo del reconocimiento de la necesidad de enriquecer el razonamiento probatorio, la prueba es 

un tema central para dotar de contenido o materia prima a las actividades con las que se vincula desde su 

conformación, pasando por su valoración y eventuales efectos en la decisión. 

 
5 Como efecto de una epistemología objetivista acrítica que en términos de GASCÓN (2012: 18) se refleja en la concepción de 
la prueba que entiende que los procedimientos probatorios se encaminan a reconstruir lo acaecido en un mundo objetivo y se 
actúa con una ideología en el sentido de que proporcionan un resultado incontrovertible. Es una concepción cognoscitivista 
acrítica de la prueba: cognoscitivista porque considera a la prueba como un modo de acceder a la verdad, en el sentido de un 
ajuste de la mente a un mundo independiente y objetivo, y acrítica porque confía en que el juez puede alcanzar la verdad (un juez 
bueno, que no prevarica y aplica con destreza y responsabilidad las reglas de su oficio). 
6 Véase FERRER (2002:236) y (2007:23-25) quien cita como principal partidario de esta distinción y de la relevancia de la verdad 
procesal respecto de la material a Carnelutti y en el mismo sentido a Cabañas. GASCÓN (2004:42) identifica esta distinción con 
una epistemología subjetivista o constructivista, que impugna la idea de conocimiento objetivo y asume que no hay más verdad 
que la procesalmente conocida y declarada, bajo la premisa de un juez infalible. 
7 GONZÁLEZ (2005: 24-26) que la considera una imagen bastante difundida acerca del mundo aceptada generalmente por los 
juristas en conformidad con la cual los hechos o la realidad son plenamente objetivos y los conocemos porque «impactan» en 
nuestra conciencia, que se identifica con la tesis de la objetividad ontológica con la que se establece que el mundo es 
independiente de sus observadores, con independencia de lo que sabemos del mismo y de cómo lo vemos, y con la tesis de la 
objetividad epistemológica que propugna que por medio de los sentidos normalmente tenemos un acceso fiel a esa realidad. 
8 GONZÁLEZ (2005: 33) lo caracteriza principalmente en el ámbito de la filosofía, donde se niega la tesis de la objetividad 
ontológica, y el mundo ya no sería por completo independiente de los observadores, o siendo independiente, resulta inaccesible 
completamente a nuestro conocimiento, porque la percepción e interpretación humana están cargadas de subjetividad, con lo 
que se niega la tesis de la objetividad epistemológica. 
9 Ibid. GONZÁLEZ (2005:38). 
10 Véase GASCÓN (2004: 7). 
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El caso de la prueba pericial o prueba científica es un tema de relevancia ya que el avance de la ciencia en 

el siglo XX y en el presente han incrementado exponencialmente el número de conocimientos que había 

generado la especie humana desde sus orígenes hasta la etapa inmediata anterior. Ello incrementó 

igualmente el desarrollo científico y tecnológico y brindó nuevas herramientas para abordar las diferentes 

problemáticas que aquejan a la humanidad y su entorno o alcanzar ideales específicos. 

Ese desarrollo científico y tecnológico no ha exceptuado su influencia en el Derecho,  específicamente a 

través de la prueba pericial. Sin embargo, estos elementos de prueba no están exentas de una problemática 

que debe ser percibida para limitar los márgenes de error, al tratarse en muchas ocasiones de una prueba 

decisiva para conocer, por ejemplo, la presencia de una persona en la escena del crimen, la autoría de un 

homicidio, de una violación, la paternidad o la filiación de una persona mediante pruebas de ADN, la 

intervención en una conversación telefónica en la que se dio determinada orden que corresponde a la 

autoría intelectual de un ilícito con ayuda de expertos y tecnología en reconocimiento de voz o bien una 

red de vínculos de un grupo delincuencial, con la intervención y análisis de comunicaciones en red telefónica 

celular o a través de equipos de cómputo. 

Los problemas que pueden presentarse en el razonamiento probatorio relacionado con la prueba pericial 

o científica requieren, en primer lugar, despojarse de un deferencialismo hacia lo que se nos presenta como 

científico o tecnológico, pues no son pocas las ocasiones en que se descubre que ese aparente conocimiento 

experto es producto de lo que se ha denominado ciencia basura o junk science. En segundo lugar, exige de 

las partes y del juez una labor activa en la tarea de conformación de la prueba, para la valoración y decisión 

que habrá de realizar este último, sin dar por hecho que lo concluido por el experto no está sujeto a 

ninguna clase de control y debe únicamente enunciarse en la valoración, atribuyéndole un sentido que no 

tiene, sin mayor ejercicio argumentativo, para trasladarse a la decisión11. 

El presente estudio busca a partir de la experiencia mexicana en la legislación civil y penal federal, bajo un 

sistema de tradición escrita, analizar un acto tan antiguo como arcaico: la ratificación aplicada a los 

dictámenes de expertos. Para evidenciarlo previamente se realizará una caracterización de las exigencias 

que son más esenciales y deseables para los dictámenes de expertos, a través del estudio del principio de 

contradicción y de la imparcialidad, lo que permitirá concluir que la ratificación de dictámenes periciales no 

puede considerarse un acto indispensable que contribuye al cumplimiento de dichas exigencias, por lo que 

su práctica debe ser parte de la historia del derecho procesal. 

 

 
11 GASCÓN en VÁZQUEZ (ed.) (2013:182 y ss) trata acerca de la beatificación de este universo probatorio que se refleja en 
dos tipos de sobrevaloración, una epistémica que libra de control a esta prueba, bajo la premisa de que sus resultados son 
incuestionables, y otra semántica con la que se considera que las pruebas periciales dicen algo distinto a lo que en realidad dicen, 
como llegar a concluir que una persona cometió homicidio, porque la prueba de ADN revela que se encontró semen del indiciado 
en la víctima, lo que deja de lado la posibilidad de que haya sido otra persona, después de haber tenido relaciones sexuales aquél 
con la víctima o inclusive un error en el manejo de muestras por parte del laboratorio encargado. 
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1. Normatividad, teoría descriptiva, meta-teoría de la prueba pericial y más 

allá de éstas 

Cuando me refiero a una normatividad de la prueba pericial considero comprendidas la intrepretación de 

las reglas o principios –formulados o reconocidos por el legislador o producto de una decisión política- que 

regulan el ofrecimiento, la admisión, la práctica, la valoración y la decisión en las que tiene repercusión la 

prueba que ha sido realizada por expertos12. La teoría descriptiva se encarga básicamente de brindar una 

explicación sobre la normatividad y cómo opera en un sistema jurídico determinado, por ejemplo, con 

relación a la forma en que debe tramitarse la admisión de la prueba pericial. 

Por su parte, la meta-teoría de la prueba pericial (o de la prueba en sentido amplio) estará compuesta por 

el desarrollo teórico o dogmático de reglas o parámetros bajo los cuales habrán de construirse las reglas 

de la prueba pericial o la prueba en general. Tienen la pretensión de fijar el deber ser de las normas13 que 

rigen a la prueba, incluida la pericial, con aplicación en la medida que lo permitan las reglas o principios 

probatorios. 

La distinción anterior es relevante en el presente estudio porque una teoría eminentemente descriptiva de 

la prueba y, en el caso de la prueba pericial concretamente, nos puede conducir al conocimiento de las 

normas y su aplicación en el proceso sin mayores rasgos epistémicos ante la ambigüedad, vaguedad o 

textura abierta del lenguaje de las disposiciones jurídicas. Por tanto, es necesaria una meta-teoría que cuenta 

con importantes aspectos prescriptivos (legitimada racionalmente por su pretensión de calidad epistémica) 

acerca de la prueba que analiza la forma en que debe producirse la teoría probatoria incluida la de la prueba 

pericial, lo que implica una evaluación o revisión crítica de la forma en que se hacen las normas de derecho 

probatorio, incluidas las atinentes a las que implican la actuación o testimonio de expertos en alguna ciencia, 

arte, técnica u oficio. 

Asimismo, debe tenerse presente que los problemas lingüísticos que encierran algunas de las reglas 

probatorias (cuya interpretación es necesaria) no son los únicos que se presentan, ya que en materia de 

razonamiento probatorio una vez delineada la norma, producto de la interpretación de la regla, se tiene 

sólo un punto de partida que implica una actividad compleja racional, por ejemplo, decidir cuáles pruebas 

son relevantes y, por ende, admisibles. 

La normatividad nos permitirá en este trabajo establecer cuál es la regulación en torno a la ratificación de 

los dictámenes de expertos con referencia necesaria a la teoría que existe sobre ese tópico. La meta-teoría 

que existe en ese tema permitirá, a través de un ejercicio argumentativo, exponer, revisar y concluir si ese 

 
12 Al respecto es relevante lo expuesto por FERRER  (2007:41 y ss), así como en VÁZQUEZ (ed.) (2013:24 y ss), al desarrollar 
los tres momentos de la actividad probatoria en el Derecho: la conformación de los elementos de prueba o de las pruebas, 
valoración probatoria y decisión, con especial énfasis en la distinción entre la valoración probatoria y la etapa de la decisión, 
como dos momentos distintos, para caracterizar a la última etapa como aquella donde son aplicados los estándares probatorios. 
13 Me refiero a normas en un sentido amplio; normatividad y meta-normatividad. Al respecto es útil lo desarrollado por 
GUASTINI (2010:420). 
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acto procesal resulta o no necesario en la actualidad en los procesos judiciales como el civil y el penal 

federales de México, regulados en sendos códigos de procedimientos. Por su parte, delinear el principio de 

contradicción e imparcialidad y establecer los rasgos principales con los que repercuten en el razonamiento 

probatorio servirán para establecer la verdadera trascendencia de la ratificación de dictámenes periciales 

en la actualidad. 

 

1.1.  Importancia del principio de contradicción 

Tradicionalmente se ha considerado que el principio de contradicción es un requisito de validez y eficacia 

de la prueba que se traduce en la oportunidad procesal que debe darse a las partes para conocer y discutir 

las pruebas de su contraria, o de practicar o desahogar las pruebas ante la presencia de la contraparte de 

quien la ofrece. DEVIS ECHANDÍA lo considera consecuencia del principio que denomina de la lealtad y 

probidad o veracidad de la prueba en conformidad con el cual, bajo el presupuesto de que la prueba es 

común, tiene unidad y función de interés general, no debe emplearse para ocultar o deformar la realidad 

para inducir a quien la valora al engaño. Todo ello con independencia de que sea ofrecida por las partes o 

sea producto de la iniciativa del juez en ejercicio de alguna de sus facultades14. 

Igualmente, para ECHANDÍA, el principio de la lealtad y probidad o veracidad de la prueba es consecuencia 

de otros tres principios15. El de unidad de la prueba, según el cual el acervo probatorio forma una unidad 

que como tal debe ser examinada y valorada por el juez, mediante la confrontación de las pruebas, el 

establecimiento de sus concordancias o discordancias y concluir con base en ellas. El otro principio es el 

de comunidad de la prueba o de adquisición, consecuencia del anterior de unidad, de acuerdo con el cual 

la prueba no pertenece exclusivamente a la parte quien la aporta y sólo es apta de beneficiar exclusivamente 

a ésta, sino que aprovecha en la comprobación de los enunciados sobre hechos. Un efecto de este principio 

es la restricción a la renuncia o desistimiento de la prueba ya practicada, por ello se le relaciona con el 

principio de lealtad y probidad de la prueba. El principio de comunidad de la prueba también implica que 

puedan tomarse en cuenta las actuaciones atinentes a pruebas practicadas en los procesos que se han 

acumulado.Y, por último, el tercer principio con el que se relaciona al relativo a la lealtad y probidad o 

veracidad de la prueba es el atinente al interés público de la función de la prueba que tiene como premisa 

el interés público indudable y manifiesto de llevar certeza al juez para decidir16, en contraposición al 

 
14 DEVIS ECHANDÍA (2002: TI, 115 y ss). En México están relacionados con el ejercicio de estas facultades los artículos 150 y 
384 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como los artículos 79 y 598 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que establecen la facultad del juez para ordenar diligencias para mejor proveer, lo que incluye desahogar pruebas. 
15 Ibid. pp. 110-113. 
16 DEVIS ECHANDÍA lo trata de una forma más retórica al referir que este interés indudable y manifiesto de llevar certeza a la 
mente del juez para que pueda fallar conforme a justicia. Sin embargo, esto no puede suscribirse como tal si una de las bases que 
se sienta en este trabajo desde su parte inicial es la pretensión de dotar de racionalidad y calidad epistémica a la producción de 
los enunciados sobre hechos, mediante razonamientos intersubjetivamente controlables, por lo que la valoración y decisión del 
juzgador no solamente debe establecerse en un código que es aceptado en su mente, con independencia de las demás. Por su 
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exclusivo interés privado de la parte oferente, ya que este principio propende más a la función de tutela 

judicial efectiva o de acceso a la jurisdicción. 

A propósito de la relación del principio de contradicción y la decisión del juez, TARUFFO sostiene que el 

principio de contradicción entre las partes es un importante  medio de control preventivo respecto de la 

decisión, mediante el cual se da intervención a las partes en todo aquello que puede influir sobre la decisión 

de la controversia,  aunque íntimamente relacionado con la adquisición y valoración de las pruebas con 

fines de decisión sobre el hecho17. Por ello sostiene que, además del carácter indudable del principio de 

contradicción entre las partes, es necesario entender las tres modalidades con base en las cuales funciona 

este principio como control de la utilización de las pruebas por el juez y sobre su valoración. 

Una primera modalidad en la que funciona el principio de contradicción es la que permite identificar ese 

principio como un medio de control para identificar el material probatorio que sirve para la decisión, que 

se desglosa en dos actividades: establecer la admisibilidad de las pruebas, sin perder de vista la relevancia 

que es parte de ella, que ofrecen las partes, lo que permite a éstas establecer su posición respecto de las 

de la contraria o las ordenadas en forma oficiosa por el juez. Y la segunda actividad consiste en ofrecer 

pruebas que contrarresten o enerven las de la contraria u ordenadas por aquél. 

La segunda modalidad con base en la cual funciona el principio de contradicción radica en la posibilidad de 

intervenir en la conformación de las pruebas. Las partes deben jugar un papel activo y deben evitarse 

interferencias indebidas, como la influencia arbitraria del juez. Respecto de esta modalidad es relevante lo 

que sostiene TARUFFO en el sentido de que no es casualidad que «una de las razones principales por las 

que la ley regula el procedimiento de formación de determinados medios de prueba es, precisamente, la 

introducción de garantías procedimentales adecuadas para asegurar la aceptabilidad de la prueba»18. Se trata 

de otorgar a las partes la posibilidad de verificar la calidad de la prueba, evitar la pasividad o rutina en su 

formación o una excesiva e innecesaria disputa. 

Finalmente, la tercera modalidad del principio de contradicción acontece cuando influye en la tarea de 

valoración probatoria, antes de la decisión, al tener las partes la posibilidad de argumentar sobre ese aspecto 

e indirectamente lograr un efecto disuasor de la arbitrariedad o subjetivismo del juez como una 

consecuencia de un ejercicio incorrecto de decisiones bajo el principio de la libre convicción19. 

El principio de contradicción tiene raíces complejas que repercuten en la conformación de las pruebas cuyo 

ofrecimiento, admisión y producción no debe ser ajeno entre las partes, por ello una prueba complicada 

como es la pericial tiene una relación importante con el principio de contradicción, desde su admisión hasta 

 
parte, fallar conforme a justicia representa un problema que desborda este trabajo, respecto del que solamente puede enunciarse 
que un ideal válido es lograr una decisión coherente en sentido normativo o congruente con el sistema jurídico. 
17 Véase TARUFFO (2005:428). 
18 Ibid. p. 430. 
19 Véase TARUFFO (2005: 432-435). 
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su desahogo, y donde a fin de dotar de plena eficacia a dicho principio el juez debe adquirir un papel activo, 

como se desarrollará en el siguiente apartado. 

 

1.2. El principio de contradicción en la prueba pericial 

Una vez establecido como premisa el alcance del principio de contradicción a nivel probatorio, dicho 

principio adquiere una forma específica respecto de la prueba pericial que es necesario precisar con la 

finalidad de identificar las actitudes, conductas o actos que tanto las partes como el juez deben tener a fin 

de dotar de eficacia a dicho principio durante la conformación y valoración ex ante20 de la prueba pericial. 

La caracterización de dichos actos esenciales para la formación y valoración de una prueba pericial que 

atienda al principio de contradicción permitirá con posterioridad concluir acerca de la relevancia o 

irrelevancia de la ratificación de dictámes o informes de peritos. 

CARMEN VÁZQUEZ (2015), a partir de lo establecido en varios sistemas legales, distingue entre la prueba 

pericial ofrecida por las partes de aquella que es decretada por el juez al designar perito (de confianza), 

para diferenciar cómo debe reflejarse el principio de contradicción. Si seguimos esta división podemos 

encontrar los siguientes rasgos en la conformación de la prueba que es el momento en el que se regula el 

acontecimiento de la ratificación del dictamen pericial. 

 

1.2.1. El principio de contradicción en la prueba pericial de parte 

Bajo lo expuesto al establecer la importancia del principio de contradicción, puede distinguirse que tiene 

una doble vertiente como herramienta de control para las partes y como una herramienta cognoscitiva 

para el juez.21 En este último aspecto debemos enfrentarnos a la problemática de la pericial entendida como 

testimonio, lo que a su vez nos lleva a las teorías sobre la epistemología del testimonio22, pues para ello 

debemos entender la idea en el sentido de que el experto es una persona que rinde testimonio ante un 

auditorio y superar la idea de que el perito solamente transmite información o conocimiento experto, ya 

que es necesario que se encuentre justificado o cuente con un soporte epistémico. Por ello, el perito de 

parte debe rendir al juez un testimonio con afirmaciones que cuenten con las propiedades epistémicas 

suficientes para comprender que podría ser razonable que P23. 

 
20 Esta valoración ex ante se ha caracterizado en el apartado anterior, como una de las manifestaciones del principio de 
contradicción, y es la relativa a la posibilidad que tienen las partes con su argumentación de influir en el juez para la motivación 
de la valoración de la prueba. 
21 En este sentido VÁZQUEZ (2015:176), quien identifica este rasgo en TARUFFO, GAMBA, UBERTIS, FERRER y TUZET. 
22 Las creencias del hablante son el núcleo de la epistemología del testimonio, cuando se asume que las propiedades epistémicas 
de una creencia expresada mediante las afirmaciones del hablante serían transmisibles hacia la audiencia. Para ello debemos tener 
presente que la epistemología clásica está interesada en cómo los individuos desarrollan creencias justificadas, mientras que la 
epistemología jurídica está interesada en la formación colaborativa de creencias justificadas. Véase VÁZQUEZ (2015:61, 177). 
23 Al respecto se debe tener presente que no se puede caer en una falacia como el argumentum ad ignorantiam, con base en el 
que debería tenerse por cierto lo afirmado por el perito, salvo prueba o información que se oponga de la contraparte o del juez. 
Véase VÁZQUEZ (2015: 181). 
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Con relación a la audiencia y bajo la premisa de que no se trata de una mera transmisión de información 

del perito hacia la primera, debe buscarse un punto de equilibrio entre la posición reduccionista que coloca 

toda la carga epistémica en la audiencia y la no reduccionista que pone toda la carga epistémica en el 

hablante. Esto es, debe buscarse un balance adecuado entre asumir que bastan las razones que tenga la 

audiencia para creer o conocer el contenido testimonial, o bien considerar que el testimonio debe reunir 

las cualidades necesarias para que se considere que existe justificación, no así de las razones que pudiera 

tener la audiencia para creer en el mismo. 

Es así como el principio de contradicción como herramienta cognoscitiva del juez tiene como objetivo la 

comprensión de las afirmaciones del perito, de su testimonio, del contenido significativo de los enunciados 

que lo componen y de los fundamentos en los que se sustenta el informante24, con lo que se evidencia que 

no solamente cuenta la información proporcionada por quien rinde testimonio, también la participación de 

la audiencia, como es el juez frente al experto. 

Esto permite tomar en cuenta el conocimiento que la experiencia da al juez e integra sus máximas de 

experiencia o background25 en esta cuestión, pues puede ser precisamente éste el que permita que se hagan 

las preguntas relevantes al perito que permitan obtener la información necesaria para comprender el 

testimonio experto, lo que necesariamente incidirá en la calidad de la prueba pericial, al constituirse como 

un elemento que permite de cierta manera confrontar o contrastar lo que se le dice26. 

Además de lo anterior, que debe sentarse como premisa para comprender cómo debe actuar con eficacia 

el principio de contradicción respecto de la prueba pericial, es necesario considerar que aún en su 

conformación, durante su práctica el juez haga las preguntas relevantes adicionales al perito de parte27, lo 

que en sentido amplio implica que se obtendrá una explicación sobre el dictamen (sobre la respuesta a las 

preguntas iniciales sobre las que versa el dictamen), con la limitante de la realización de operaciones 

adicionales, lo que debe ser controlado por el juez, si desbordan la materia de la pericial ofrecida por las 

partes. 

Este es uno de los aspectos centrales no solamente para dotar de eficacia al principio de contradicción, 

además sirve para que la prueba pericial sea útil, por la calidad inferencial de su razonamiento y los 

fundamentos de las premisas en que se basa, sin embargo en la práctica la falta de cuestionamientos 

adecuados frustra ambos objetivos. 

 
24 Cfr. VÁZQUEZ (2015: 182,183). 
25 VÁZQUEZ (2015:185,186) trata acerca de un background relevante conformado por aquellas creencias personales del juez 
que son compatibles con las creencias de carácter social o conocimiento sobre el mundo que es intersubjetivamente aceptado. 
Esto constituye un aspecto importante que a diferencia de la generalidad de los autores, implica que se concede importancia al 
juez como audiencia en el testimonio experto, y no solamente al testimonio en sí, o justificación del perito. 
26 Al respecto, el Código Federal de Procedimientos Penales en los artículos 232 y 233 faculta al funcionario –en este caso el 
juez- para acudir al reconocimiento u operaciones que efectúen los peritos, y de aquél así como de las partes para hacer las 
preguntas que resulten pertinentes. En sentido similar se encuentran los artículos 148 tercer párrafo y 149 fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
27 VÁZQUEZ lo define como el contradictorio sobre el dictamen aportado. 
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Una guía que permite construir las preguntas adecuadas propuesta por VÁZQUEZ (2015:189 y ss) es partir 

del razonamiento del perito, de su fundamento inductivo de las premisas en las que funda su conclusión, así 

como del paso deductivo de las premisas a la conclusión sin deferencialismos, sobre todo respecto de la 

premisa mayor. Esto es comprensible, porque asumir como cierto, aceptable o plausible algún enunciado 

de los que componen las premisas sin cuestionarlo puede dejar cabos sueltos respecto de la calidad 

inferencial de los razonamientos y los fundamentos de las premisas en las que se sustenta una prueba 

pericial. Lo anterior implicará estar atentos a los hechos del caso específico que se juzga, que se van a 

considerar relevantes para responder a las preguntas, las generalizaciones teóricas o metodológicas que 

deben ser aplicables a esos hechos, así como la corrección en las consecuencias que se van a inferir de la 

premisa fáctica y la dogmática28. 

 

1.2.2. El principio de contradicción en la prueba pericial decretada por el juez 

Debe tenerse presente que el control sobre la actividad del perito abarca principalmente las operaciones 

periciales, el informe pericial y las explicaciones que dé en la práctica del principio de contradicción29. En 

este tipo de prueba pericial cobra relevancia el papel de las partes, que se refleja en el poder que tienen 

de30: 

a) Cuestionar la admisibilidad de la prueba pericial a realizar por un experto seleccionado por el juez. 

b) La posibilidad que las partes deben tener de cuestionar el nombramiento del experto de alguna 

manera seleccionado por el juez, bien porque no sea el mejor experto disponible para el caso 

concreto o porque, aun siendo experto, tenga ciertas incompatibilidades con las partes que afecten 

su proceso de conocimiento. 

c) Nombrar a un experto que pueda acudir a todas las actividades u operaciones periciales que realice 

el perito nombrado por el juez. 

d) Cuestionar al perito confiable para el juez en la audiencia respectiva frente al propio juzgador. 

e) Controlar ex ante la valoración de la prueba argumentando el valor probatorio que le debe ser 

atribuido. 

Merecen una mención especial aquellas pruebas que son periciales convertidas en documentales a efecto 

de evitar que los peritos comparezcan a ratificar y ahondar el contenido de informes realizados, pues su 

práctica se realizaría sin cumplir en forma eficaz con el principio de contradicción, con riesgo de convertirla 

materialmente en una prueba de valor tasado a priori como la documental31. 

 
28 Véase DWYER (2008:136 y ss), en el mismo sentido VÁZQUEZ (2015:193). 
29 VÁZQUEZ (2015:256). 
30 Ibid. (2015:258). 
31 Véase VÁZQUEZ (2015:260), quien cita como ejemplo el art. 788.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal española, en el 
sentido de que «tendrán el carácter de prueba documental los informes emitidos por laboratorios oficiales sobre la naturaleza, 
cantidad y pureza de sustancias estupefacientes cuando en ellos conste que se han realizado siguiendo los protocolos científicos 
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1.3. La imparcialidad en la prueba pericial 

Sobre este rubro debe tenerse presente que la imparcialidad tiene tres acepciones. Una de origen que es 

determinada por la elección (o no) del experto por las partes. Una imparcialidad cognitiva referente a los 

sesgos de carácer cognitivo. Y finalmente, una disposicional atinente a otros motivos para favorecer a alguna 

de las partes32. La circunstancia de que un perito sea nombrado por el juez o por las partes puede influir 

en el examen o control de la imparcialidad de origen, por ejemplo; sin embargo, la de carácter cognitivo o 

disposicional no debería estar exenta de controles igualmente estrictos, para obtener un buen resultado en 

cuanto a la calidad epistémica que se pretende con el desahogo de la pericial. 

La imparcialidad de origen es la que tradicionalmente se ha considerado que afecta la actuación de los 

expertos, sustentada en la relación que puede existir entre el perito y quien lo nombra. Debe señalarse 

que la imparcialidad de origen en atención a la parte que nombra a un experto, o aún en el caso de un 

perito tercero, designado por el juez, es sólo un aspecto, como se mencionó, a considerar para tener por 

satisfecha la exigencia de imparcialidad en la opinión de los peritos.  

Una cuestión más importante o tema clave, según VÁZQUEZ,33 es la confiabilidad del perito, que es 

resultado de valorar «dos condiciones necesarias y suficientes sobre aquél: su autoridad teórica específica 

sobre aquellas cuestiones relevantes para los hechos del caso y los motivos que le pudieran llevar a actuar 

encapsulando un interés en la averiguación de la verdad en el transcurso del proceso judicial», y no hacerlo 

depender de la circunstancia consistente en que pertenece a determinada institución o su selección es 

imparcial, de una lista como sucede en México34. 

En otras palabras, la imparcialidad de origen exige peritos con un expertise relevante, marcado por su 

trayectoria evaluada por una comunidad experta o su historial jurídico-institucional, y su interés para 

averiguar la verdad, que puede ser incentivado por el juez o la institución, seleccionándolo por su buen 

desempeño o integrando listas de aquellos que no realicen bien su labor35. 

 
aprobados por las correspondientes normas». De cierta forma este ejemplo nos acerca a uno de los supuestos en la práctica en 
materia penal mexicana, en el que si bien en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales los 
tribunales apreciarán los dictámenes periciales, aún los de peritos científicos, «según las circunstancias del caso», a los dictámenes 
del tipo como el mencionado automáticamente se les concede valor probatorio pleno, si están ratificados por los expertos, lo 
que refiere una tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte como se verá en un apartado posterior. 
32 Véase VÁZQUEZ (2015:256-257). 
33 Véase VÁZQUEZ (2018). 
34 En México, para desempeñarse como perito ante órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal publica una convocatoria para integrar una lista anual de peritos en distintas materias, en el Diario Oficial de la Federación. 
Los requisitos son principalmente de identificación, datos personales, acreditación formal de los conocimientos, así como 
recomendaciones o antecedentes que poco darían cuenta de las condiciones apuntadas. 
35 Cfr. VÁZQUEZ (2018). 
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Otro tipo de imparcialidad que debe tenerse en cuenta es la cognitiva, pues su ausencia puede determinarse 

por la falta de información o por ciertas predisposiciones teóricas, si hay una disputa en el área del 

conocimiento sobre la que se rinde el dictamen36. 

Respecto de la falta de información puede influir la circunstancia consistente en que los peritos de parte 

pueden tener mejor acceso a la información que les proporcione la parte que propone el peritaje a 

diferencia de la información a la cual puede tener acceso el perito oficial. Generalmente este problema de 

falta de información llega a solucionarse por el juez requiriendo información a la parte que la posee con el 

apercibimiento de tener por ciertos los hechos que pretende acreditar la parte oferente de la prueba37. 

Empero debe tenerse presente que también las partes deben proporcionar la información que esté a su 

alcance para un mejor desahogo de la prueba pericial. 

Por otra parte, para estar en aptitud de caracterizar la parcialidad cognitiva, sustentada en que el perito sea 

parte de predisposiciones teóricas en disputa en un área del conocimiento, VÁZQUEZ (2018) propone 

identificar las cuestiones sobre las que puede informar un perito, a saber: generalizaciones independientes 

de los hechos particulares del caso, hechos del caso como instancia de una generalización independiente o 

directamente sobre hechos particulares del caso. Así, respecto de la primera cuestión, el perito puede 

informar si las sustancias que se generan con la combustión de carbón en una planta de energía eléctrica 

pueden dañar cultivos de mango cercanos, respecto de la segunda referir en forma hipotética si las 

 
36 VÁZQUEZ (2018) realiza esta distinción y refiere que la falta de información repercute sobre la calidad de las afirmaciones 
del experto, con un remedio menos complejo, respecto del segundo aspecto que implica determinar qué es ser un experto, al 
que le otorga un grado mayor de complejidad. 
37 En México se suele acudir al Código Federal de Procedimientos Civiles, en una disposición jurídica que inclusive es aplicada 
supletoriamente en materia de Amparo o Mercantil. Esa disposición, relacionada con la obtención de información necesaria para 
desahogar la prueba pericial, establece lo siguiente: 
«Artículo 89. Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento ordenados por el tribunal, para conocer sus 
condiciones físicas o mentales, o no conteste las preguntas que le dirija, deben tenerse por ciertas las afirmaciones de la 
contraparte, salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si una de las partes no exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa o 
documento que tiene en su poder o de que puede disponer.»  
En materia penal, la actuación del juez tiende a ser más oficiosa para requerir información a personas físicas o morales o 
servidores públicos y se aplican los artículos 44 y 150, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales, que en lo 
conducente disponen: 
«Artículo 44. El Ministerio Público en la averiguación previa, y los tribunales, podrán emplear, para hacer cumplir sus 
determinaciones, los siguientes medios de apremio: 
I. Apercibimiento; 
II. Multa por el equivalente a entre treinta y cien días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó o se 
omitió realizar la conducta que motivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores la multa no 
deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados el de un día de su ingreso; 
III. Auxilio de la fuerza pública, y 
IV. Arresto hasta de treinta y seis horas. 
La atribución prevista en este artículo podrá emplearla el Tribunal respecto de los agentes del Ministerio Público, defensores y 
los peritos. 
El Ministerio Público o el Tribunal podrán dar vista a las autoridades competentes en materia de responsabilidad administrativa 
o penal que en su caso proceda.» 
«Artículo 150… Según las circunstancias que aprecie el juez en la instancia podrá de oficio ordenar el desahogo de las pruebas 
que a su juicio considere necesarias para mejor proveer o bien ampliar el plazo de desahogo de pruebas hasta por diez días más. 
Al día siguiente de haber transcurrido los plazos establecidos en este artículo, el tribunal, de oficio y previa la certificación que 
haga el secretario, dictará auto en el que se determinen los cómputos de dichos plazos.» 
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emanaciones de las chimeneas de dicha planta se encontraban en aptitud de dañar los frutos de ese cultivo 

de la parte actora y, respecto de la tercera, referir si efectivamente, en el caso, las sustancias despedidas 

por la planta de producción de energía eléctrica dañaron la producción de mango del año 2017 de la parte 

actora. 

Se trata de tres diferentes aspectos que abarcan determinar si los residuos de la combustión de carbón son 

susceptibles, en conformidad con determinada área del conocimiento, como la química o la agronomía, de 

dañar un árbol de mango o directamente su fruto; establecer si los daños de un cultivo de mango pudieron 

producirse por el producto de esa combustión, en oposición a otros factores hipotéticamente posibles, 

basados en otra fuente de contaminación o inclusive de etiología diversa como una plaga; y, por último, si 

en el caso concreto el actor sufrió daño en los frutos de su cultivo de mango, en un espacio y tiempo 

determinados, por la operación de la planta eléctrica de la compañía demandada. El primer aspecto está 

más relacionado con la calidad de experto38 del perito; en el segundo y tercer aspecto influirá más la 

información que se le proporcione o tome en cuenta. 

Con relación a estos dos últimos aspectos es relevante la participación de las partes y del juez en el ejercicio 

del principio de contradicción con el fin de obtener la información necesaria y conocer el origen de aquella 

empleada por el experto, en el caso concreto y habitualmente en su práctica para estar en aptitud de 

preparar, cuando ello es posible, desahogar la prueba pericial en una forma adecuada y comprender el 

dictamen para los fines trazados por el caso, lo que no se cumple con la ratificación del dictamen o 

repetición de su contenido, es necesario hacer los cuestionamientos pertinentes y solicitar las explicaciones 

que lo permitan39. 

Por otra parte, la parcialidad disposicional está determinada por circunstancias de orden personal, no 

profesional, que pueden condicionar o comprometer su actuación como experto. Es aquella que en casos 

técnicamente iguales, dadas las circunstancias, carácter o sentimientos del experto lo llevan a emitir 

opiniones distintas que en ausencia de las mismas. Es un tema del que se ha encargado más la psicología 

cognitiva, cuando se parte de conocimiento experto, o bien se encuentran en el ámbito de creencias sociales 

que vinculan al parentesco con cierta actuación, en las que influye la cultura o la sociedad, que no se centran 

en predisposiciones teóricas a las que se refiere la parcialidad cognitiva o aspectos relacionados con su 

expertise o credenciales40. La parcialidad disposicional se refiere más a cómo las circunstancias, carácter o 

las emociones influyen en la persona y su relación con el mundo. Un ejemplo de ello es la circunstancia 

generalmente aceptada respecto de la influencia que puede provocar en un perito ser pariente o tener un 

lazo de amistad o enemistad con alguna de las partes. También la motivación que puede viciar la 

 
38 Al respecto es importante señalar que VÁZQUEZ refiere que la calidad de experto implica no solamente contar con los 
conocimientos proposicionales o bases teóricas (un saber qué, generalmente comprobable mediante calificaciones, credenciales 
o acreditaciones), también refiere que abarca saber ponerlos en práctica (saber cómo). 
39 Cfr. VÁZQUEZ (2015: 74). 
40 Ibid. (2018). 
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imparcialidad consistente en la posibilidad de ser contratado de nuevo o de tener una alta remuneración 

económica por el dictamen que se presente para alguna de las partes, inclusive tener interés en un asunto 

similar a aquel en el que va a dictaminar. 

Así, por ejemplo encontramos disposiciones en el Código Federal de Procedimientos Civiles que en su 

artículo 15641 establece que el perito tercero puede ser recusado, por las mismas causas que pueden serlo 

los jueces, pero si se trata de un perito nombrado en rebeldía de una de las partes, sólo la parte por quien 

rendirá el dictamen podrá recusar. 

Las causas por las que puede ser recusado un juez son aquellas por las que puede declararse impedido 

previstas en el artículo 3942 del mismo código, como son tener interés directo o indirecto en el negocio, o 

parientes por afinidad hasta el segundo grado, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, 

los colaterales dentro del cuarto grado; relaciones de compadrazgo del juez, perito en el caso, cónyuge o 

hijos con los interesados; ser pariente de alguno de los abogados de las partes por consanguinidad o afinidad 

en alguno de los grados mencionados; odio o afecto por alguno de los litigantes o bien familiaridad; ser 

tutor o curador de alguna de las partes; o bien que acontezca alguna situación que pueda afectar su 

 
41 «Artículo 156. El perito tercero que nombre el tribunal, puede ser recusado dentro de los tres días siguientes al en que cause 
estado la notificación de su nombramiento a los litigantes, por las mismas causas que pueden serlo los jueces; pero, si se tratare 
de perito nombrado en rebeldía de una de las partes, sólo ésta podrá hacer uso de la recusación.» 
La recusación se resuelve en incidente como lo dispone el siguiente artículo: 
«Artículo 157. La recusación se resolverá por el procedimiento incidental, a menos que el perito confesare la causa, caso en el 
cual se admitirá desde luego la recusación, y se procederá al nombramiento de nuevo perito.» 
42 «Artículo 39. Fijada la competencia de un juez, magistrado o ministro, conforme a lo dispuesto por el capítulo precedente, 
conocerá del negocio en que se haya fijado, si no se encuentra comprendido en los siguientes casos de impedimento: 
I. Tener interés directo o indirecto en el negocio; 
II. Tener dicho interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de grado, los colaterales dentro del 
cuarto y los afines dentro del segundo; 
III. Tener, el funcionario de que se trate, su cónyuge o sus hijos, relación de intimidad con alguno de los interesados, nacida de 
algún acto religioso o civil, sancionado o respetado por la costumbre; 
IV. Ser pariente, por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador de alguna de las partes en los mismos grados a que se 
refiere la fracción II; 
V. Ser, él, su cónyuge o alguno de sus hijos heredero, legatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiado, fiador, 
arrendatario, arrendador, principal, dependiente o comensal habitual de alguna de las partes, o administrador actual de sus bienes; 
VI. Haber hecho promesas o amenazas, o manifestado de otro modo su odio o afecto por alguno de los litigantes; 
VII. Haber asistido a convites que diere o costeare especialmente para él alguno de los litigantes, después de comenzado el 
negocio, o tener mucha familiaridad con alguno de ellos, o vivir con él, en su compañía, en una misma casa; 
VIII. Admitir, él, su cónyuge o alguno de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes, después de empezado el negocio; 
IX. Haber sido abogado o procurador, perito o testigo, en el negocio de que se trate; 
X. Haber, por cualquier motivo externado, siendo funcionario judicial, su opinión, antes del fallo; 
XI. Haber conocido como juez, magistrado o ministro, árbitro o asesor; resolviendo algún punto que afecte el fondo de la 
cuestión, en la misma instancia o en alguna otra; 
XII. Seguir, él o alguna de las personas de que trata la fracción II, contra alguna de las partes, un proceso civil, como actor o 
demandado, o una causa criminal, como acusador, querellante o denunciante; 
XIII. Haber sido, alguna de las partes o sus abogados o patronos, denunciante, querellante o acusador del funcionario de que se 
trate o de alguna de las personas mencionadas en la fracción II; 
XIV. Ser, él o alguna de las personas de que trata la fracción II, contrario de cualquiera de las partes, en negocio administrativo 
que afecte sus derechos; 
XV. Seguir, él o alguna de las personas de que trata la fracción II, algún proceso civil o criminal en que sea juez, agente del 
Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; 
XVI. Ser tutor o curador de alguno de los interesados, y 
XVII. Estar en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más grave que las mencionadas.» 
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imparcialidad en forma análoga o más grave que las mencionadas. Se trata de un catálogo amplio en el que 

los anteriores supuestos son los que pueden presentarse con más frecuencia entre un perito tercero y las 

partes. Debe resaltarse que la recusación únicamente se refiere a los peritos terceros. 

Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Penales no refiere con relación a los peritos la posibilidad 

de recusarlos43, salvo cuando aquellos que fungen como intérpretes44. 

Debe señalarse que, según criterio obligatorio45 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la valoración de la prueba pericial «el Juez debe partir de la base de que el perito es una persona 

experta en la materia sobre la que dictamina, que es honesta y se conduce conforme a su leal saber y 

entender en la materia sobre la que dictamina, pues se presupone que ha estudiado cuidadosamente el 

tema sometido a su consideración, por lo que también debe presumirse que no tiene la intención de engañar 

al juzgador, en tanto el peritaje plasmado en su dictamen obedece a un acto realizado conscientemente, 

libre de coacción, violencia, dolo, cohecho o seducción. En ese sentido, si bien la valoración de la prueba 

pericial se deja al prudente arbitrio del juzgador, sólo las razones científicas, técnicas o artísticas expuestas 

en los dictámenes correspondientes deben servir para decidir, de acuerdo con una sana crítica de su 

contenido, si merecen o no valor probatorio. Ahora bien, el hecho de que el juzgador deba partir de esa 

presunción no debe considerarse como una limitante de su libertad de apreciación, pues es evidente que 

en uso de ella, sí puede negar valor probatorio a un dictamen cuando considere que existe un motivo para 

dudar del desinterés, imparcialidad y honestidad del perito, es decir, cuando existan razones para estimar 

que no se condujo con lealtad, probidad o veracidad; sin embargo, para negarle eficacia con base en alguna 

de estas razones, los motivos deben ser lo suficientemente serios y graves para poner en duda la honestidad 

del perito».  

Por tanto, en dicho criterio se concluye que deben existir motivos que realmente pongan en tela de juicio 

el desinterés, la imparcialidad y la honestidad del experto en la materia y, por ello el dictamen no se emitió 

libre de coacción, violencia, dolo, cohecho o seducción. Por lo que esta tesis de jurisprudencia sirve para 

 
43 En razón de que ese ordenamiento sólo prevé lo siguiente con relación al jurado popular y jueces o magistrados: 
«Artículo 310. Reunidas las personas a que se refiere el artículo anterior, el juez introducirá en una ánfora los nombres de cien 
jurados inscritos en los padrones respectivos y de ellos sacará treinta. 
Al sacarse cada nombre, el juez lo leerá en voz alta. En este acto el Ministerio Público y el acusado, por sí o por su defensor, 
podrán recusar, sin expresión de causa, cada uno de ellos, hasta cinco de los jurados designados por la suerte. Los recusados 
serán substituídos inmediatamente en el mismo sorteo. Concluída la diligencia, se ordenará se cite a los jurados designados.» 
«Artículo 447. Cuando un juez o magistrado no se excuse a pesar de tener algún impedimento, procederá la recusación.» 
44 Al respecto se tiene lo establecido en los siguientes artículos de dicho código: 
«Artículo 29. Las partes podrán recusar al intérprete motivando la recusación; y el funcionario que practique las diligencias 
resolverá de plano y sin recurso.» 
«Artículo 30. Los testigos no podrán ser intérpretes.» 
45 Corresponde a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 40/2014 (10a.), de título y subtítulo: «PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA. 
EL USO DE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS QUE POSIBILITAN LA CAPTURA Y EDICIÓN DE LAS IMÁGENES 
PLASMADAS EN LOS DOCUMENTOS ANALIZADOS POR EL PERITO, ES INSUFICIENTE PARA NEGARLE VALOR 
PROBATORIO AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.» Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 
9, Agosto de 2014, Tomo I, página: 451, Registro: 2007290. 
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entender que, por regla general, es hasta el momento de valoración de la prueba cuando el juez puede 

decidir acerca de la imparcialidad del experto al rendir su opinión; excepcionalmente se resolverá dicha 

cuestión previamente en la vía incidental46. Asimismo, se parte de la presunción de imparcialidad del perito 

en general, con independencia de donde provenga su propuesta, por lo que no es suficiente la mera duda. 

Además, puede afirmarse que las causas de impedimento como las enunciadas serían una circunstancia que 

posiblemente afectaría esa imparcialidad, pero insuficiente ante la posibilidad de contar también, por 

ejemplo, con el dictamen de un experto que sin atender a una relación de parentesco o enemistad emita 

un dictamen no afectado de parcialidad por ello. Por tanto, la imparcialidad disposicional sustentada en la 

cercanía del perito con las partes, carece de un apoyo que inclusive asume la legislación procesal civil federal 

al acotar la recusación del perito tercero designado en juicio, por lo que en sí misma no es determinante 

de la imparcialidad. Todas las personas tienen un carácter, emociones y circunstancias, sin embargo ello no 

es una cuestión que prive necesariamente a un experto de la aptitud de rendir un dictamen carente de 

algún vicio relacionado con la imparcialidad disposicional. 

Un mecanismo tendente a evitar la parcialidad disposicional ha sido el juramento, que se concreta en la 

aceptación y protesta del cargo de perito, distinto de la ratificación del contenido y firma del dictamen. Es 

un acto previo, por regla general, a la emisión de la opinión o dictamen pericial por escrito e inclusive a la 

ratificación. El Código Federal de Procedimientos Penales47 prevé que los peritos de parte, esto es los no 

oficiales, tienen obligación de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las diligencias. 

Dicha protesta en razón de la urgencia puede rendirse al producirse o ratificarse el dictamen. El funcionario 

que practique las diligencias debe fijar a los expertos el tiempo en el que deben realizar su cometido o 

citarlos para ese efecto, en caso de no hacerlo y aceptado el cargo, no lo desempeñan se hará uso de algún 

medio de apremio, como la multa u otros, al grado de que el perito apremiado en rebeldía, puede ser 

consignado por el delito a que se refiere el artículo 178 del Código Penal Federal, consistente en 

desobediencia o resistencia de particulares, cuya pena es de quince a doscientas jornadas de trabajo a favor 

de la comunidad. 

Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Civiles dispone que los peritos de las partes serán 

presentados por las mismas ante el órgano jurisdiccional dentro de los tres días siguientes a habérseles 

tenido como tales, para aceptar y protestar el desempeño de su cargo conforme a la ley. Si ello no acontece 

el tribunal hará el nombramiento en lugar de la parte. Posteriormente, si debe presidirla, el órgano 

jurisdiccional debe señalar lugar, día y hora para que la diligencia se practique. En cualquier otro caso, se 

debe señalar a los peritos un término prudente para que presenten su dictamen. El experto que no 

 
46 Debe acotarse que si bien la tesis de jurisprudencia se emitió en materia civil, la misma no cuenta con elementos específicos 
o notas específicas que excluyan su aplicación analógica en la materia penal, máxime que es la materia donde más limitada se 
tiene la posibilidad legal de recusar a un experto. Esto a fin de que pueda el juez resolver en algún momento la falta de 
imparcialidad del perito. 
47 Artículo 227. 
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concurra, sin justa causa calificada por el tribunal será responsable de los daños y perjuicios que su falta 

ocasione48. 

Los ordenamientos procesales federales en materia civil y penal referidos establecen la aceptación y 

protesta del fiel desempeño del cargo en conformidad con la ley, como un acto que sirve para vincular a 

los expertos al cumplimiento de la exigencia consistente en emitir dictamen por escrito o en diligencia ante 

el órgano jurisdiccional. Debe acotarse que el perito en materia penal, eventualmente puede actuar antes 

de la judicialización del caso a instancia de la representación social investigadora. 

Por tanto, debe tenerse presente que la aceptación y protesta del cargo de perito vincula al experto a 

rendir su dictamen en los términos trazados por el órgano jurisdiccional y la ley, pues con ello éste asume 

su imparcialidad (disposicional), capacidad en cuanto a credenciales y material respecto de la disponibilidad 

de tiempo, así como de recursos, por ejemplo herramientas, en caso de que se requieran para formular su 

opinión. 

Una vez desarrollado lo anterior, debe establecerse que el concepto de imparcialidad de la prueba pericial 

debe ser analizado de manera más completa. El tema de la imparcialidad en la prueba pericial tiene como 

punto de partida la elección de los expertos, la adecuada producción de la prueba, así como la ausencia de 

factores que cuestionen el ánimo del experto, en atención a sus circunstancias, carácter o emociones.  

Tradicionalmente, la mayor preocupación por la calidad o autenticidad de los conocimientos se centra en 

los dictámenes de peritos de parte, a diferencia de aquellos que son de carácter oficial o bien los terceros 

en discordia propuestos por el juez, en razón de que inicialmente puede pensarse que al ser propuestos y 

pagados en un principio por la parte que ofrece la prueba pericial, el experto formulará un dictamen 

favorable a la oferente. Empero, si bien esto puede ser considerado como un aspecto presumible de la 

relación entre la parte y su perito, ello no necesariamente implica que la opinión será favorable, porque un 

dictamen en el que sean contrastados adecuadamente aspectos como las credenciales del experto que se 

propone, el método o técnicas empleados, así como la correcta apreciación de los elementos que brinda 

el juicio, con un adecuado desarrollo inferencial, que permita entender lo anterior no solo al juez, sino que 

sea susceptible de un control intersubjetivo, incluidas las conclusiones, permitirá en mayor medida que 

otras cuestiones, garantizar o verificar la imparcialidad cognitiva de la opinión del perito. 

Lo opuesto, esto es limitarse a establecer si cierto lazo personal, de parentesco o dependencia económica 

previa determinan la parcialidad o imparcialidad del perito, sólo pueden estar referidos a una suerte de 

verificación de imparcialidad disposicional que atiende al sujeto -de carácter subjetivo-, que si bien podría 

ser trascendente, se alejan de un mecanismo objetivo de control de imparcialidad poliédrico más integral 

del dictamen que es el que trasciende o tiene efectos en juicio. 

 

 
48 Lo anterior se encuentra previsto en los artículos 147 a 149 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 



 18 

2. Ratificación del dictamen pericial 

Ratificar está asociado al significado de aprobar o confirmar actos, palabras o escritos dándolos por 

valederos y ciertos49, por lo que nos remite a un acto posterior a otro que habrá de otorgar certeza acerca 

de un acto precedente. Con esas características se inserta en el campo jurídico para consistir en la 

aprobación de un acto ajeno relativo a cosas o derechos propios o confirmación de un dicho o hecho 

propio que se acepta como tal; una reiteración del consentimiento50, para asociarse, por ejemplo, con la 

ratificación de documentos o contratos ante notarios públicos o servidores públicos dotados de fe pública, 

como la autoridad jurisdiccional. 

La ratificación judicial se identifica entonces por la aprobación o confirmación ante un juez o tribunal de 

documentos o instrumentos, declaraciones o actos con la finalidad de perfeccionarlos y lograr que su peso 

probatorio sea el idóneo o para poder otorgarle valor probatorio51, de lo contrario debe considerarse que 

aquellos permanecen imperfectos. 

Sin embargo, debería tenerse presente que la ratificación tiene un fin instrumental que es el consistente en 

asegurar que el acto, escrito o declaración fue producido por aquella persona a quien se atribuye y, por 

ende, debe considerarse que ese acto, cuando es judicial, corresponde realizarlo cuando aquellos no se han 

producido con motivo del proceso o procedimiento en el que son aportados como prueba. En cambio, si 

esos actos han ocurrido ante la autoridad judicial pierde sentido esa formalidad, al asemejarse más a los 

juramentos arcaicos propios de las declaraciones, cuyo objetivo (que actualmente está entredicho) es 

aumentar el grado de fiabilidad de un testimonio o una confesión, ante la previsión de sanciones 

administrativas o inclusive penales, por ejemplo para quien se conduce con falsedad. 

 

2.1.  ¿Qué es la ratificación de un dictamen pericial? 

La ratificación de un dictamen pericial consiste en un acto de autenticación independiente y posterior al 

juramento o promesa de objetividad que realizan los peritos al aceptar el cargo, previamente a la emisión 

de su dictamen u opinión, y que tampoco tiene que ver con actividades adicionales relativas a la exposición, 

aclaración, explicación o ampliación del informe pericial52. 

Entonces la ratificación consiste en el acto mediante el que el perito comparece ante el órgano jurisdiccional 

a confirmar tanto el contenido como la firma de su opinión o dictamen que previamente presentó. Este 

acto es susceptible de ser realizado por un órgano jurisdiccional distinto previa solicitud de auxilio judicial 

 
49 Véase Diccionario Real Academia Española (http://dle.rae.es/?w=diccionario). 
50 CABANELLAS (2003:T VII,15). 
51 Los criterios emitidos por la Suprema Corte mexicana hacen una distinción como se referirá en líneas posteriores, en 
conformidad con los cuales la falta de ratificación en fase de preinstrucción, para dictar auto de formal prisión, tiene como 
consecuencia que la prueba pericial tenga la condición de una prueba imperfecta, en cambio, para dictar sentencia el juez no 
puede utilizarla si previamente no se ha cumplido con la ratificación, esto es, no puede otorgarle valor probatorio, y por ello 
establece la reposición del procedimiento penal. 
52 Véase ILLESCAS (2002:329) y LÓPEZ-MUÑIZ (2004:311). 
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que generalmente acontece a través del exhorto, por lo que en este último supuesto implica la actuación 

de dos órganos jurisdiccionales. 

Las características de la ratificación evidencian rasgos que revelan la poca utilidad que puede tener para 

darle o no valor probatorio, igualmente su escasa influencia o aporte para el cumplimiento de los principios 

de contradicción e imparcialidad referidos en líneas precedentes. Al limitarse a un acto en el que se confirma 

el contenido o firma de la opinión del perito. 

 

2.2. ¿Cuál es el objetivo de la ratificación de un dictamen pericial? Similitud con 

la declaración jurada 

El fin de la ratificación judicial de un dictamen pericial parece ser el aseguramiento de su genuinidad o su 

autoría. Ha sido considerado un acto necesario para tener certeza de que el dictamen recibido en el órgano 

jurisdiccional procede de la persona a quien se encargó, aceptó y se responsabilizó de su realización53. 

Lo anterior guarda similitud con la declaración jurada que, con el juramento, constituyen una medida 

intimidatoria que pretende aumentar el grado de fiabilidad del testimonio. MUÑOZ SABATÉ  anotó: «Jurar 

es afirmar o prometer solemnemente alguna cosa tomando a Dios como testigo; de ahí que el contenido 

religioso de dicho acto haya podido actuar o actúe todavía en algunas conciencias induciéndolas a la verdad 

bajo el temor de una ofensa gravísima a la Divinidad. El testigo falso no quedará sin castigo, y el que esparce 

la mentira no escapará (Proverbios 19,5-9)»54. 

Ya a fines del siglo XX dicho autor reconocía el escaso valor positivo de su uso judicial laicizado e híbrido, 

en términos de GORPHE, sin una significación bien definida, y que actualmente cobra un mínimo o nulo 

grado de utilidad cuando se acompaña del apercibimiento de incurrir en ilícitos como el de perjurio, falsedad 

de declaración ante autoridades judiciales o de falso testimonio. Dicho juramento también se presenta en 

materia tributaria gracias al principio de autodeterminación impositiva, por parte de los propios 

contribuyentes quienes brindan declaración (fiscal) jurada, o inclusive ante otras autoridades administrativas 

como las fiscalías. Empero ello es insuficiente al día de hoy. 

Inclusive BENTHAM en su Tratado de las pruebas judiciales55 establece que no hay una trascendencia en 

los efectos de la prevención religiosa a la legal, esto por las circunstancias que influyen en un testimonio, y 

se podría agregar que dadas las circunstancias que dificultan la prueba de la falsedad del testimonio, por 

problemas de percepción o memoria56 y la insuficiencia de la pena, ante una baja condena. 

 
53 Cfr. ILLESCAS (2002:329, 330). 
54 MUÑOZ (1997:303). 
55 BENTHAM (1825:217 y ss). 
56 Al respecto es importante lo desarrollado por DIGES (2016), quien establece tipos de confesión falsa con una explicación 
psicológica, en la que no necesariamente interviene la voluntad del declarante, pues eventualmente pueden surgir factores 
externos que pueden viciar su memoria al momento de evocar sucesos pasados y recordarlos de una forma que no corresponde 
a la realidad. 
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Cabe tener presente, como apunta DEVIS ECHANDÍA, que el juramento en sí no es una prueba, sino un 

requisito de varias de ellas como la confesional, testimonial y pericial57, que implican promesa de decir la 

verdad o haber desempeñado fielmente el cargo. 

Lo antes apuntado revela la escasa o nula utilidad del juramento, que hacen participar de dicha característica 

a la ratificación de dictámenes periciales con la que se relaciona. 

 

3. La prueba pericial y la ratificación de dictámenes de expertos en México 

Según su Constitución, México es una República representativa y federal, compuesta por Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México58. En razón de ello, el 

mismo ordenamiento dispone que los tribunales federales conocerán todas las controversias del orden civil 

o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 

internacionales celebrados por México. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, 

podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común, esto es, los estatales y de la Ciudad de 

México59. 

Dado el régimen de facultades de la federación cedidas por los Estados60, la legislación en materia de 

comercio es exclusivamente federal (Código de Comercio)61, mientras que en materia civil, se cuenta con 

legislación federal y local (por cada uno de los Estados y la Ciudad de México), tanto en el ámbito sustantivo 

como en el procesal. 

 
57 Véase DEVIS ECHANDÍA (2002: TII, 1 y ss), quien igualmente trata acerca del juramento decisorio (cuando una parte o la ley 
defiere a la declaración juramentada de la otra, la decisión sobre la existencia o las modalidades de uno o varios hechos, para 
que el juez se esté a lo declarado) o estimatorio (si la ley acepta como prueba el juramento de la parte beneficiada por tal acto, 
para fijar el monto o valor de una prestación exigida a la contraparte u otra prestación objeto del proceso, salvo prueba en 
contrario). El juramento legal es previsto directamente por la ley y el supletorio por el juez para suplir una prueba que por 
rebeldía de la otra parte no puede practicarse. Aunque los anteriores son una variedad de declaraciones según el propio autor. 
Igualmente, puede encontrarse un desarrollo sobre este tipo de juramento en TARUFFO, quien considera al juramento en 
general una reliquia histórica que se conserva como una reminiscencia de la importancia que tenía antaño (2008: 73-74). 
58 «Artículo 41. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, 
compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en 
una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.» 
59 «Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 
(…)  
II. De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o 
de los tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses 
particulares, podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común. 
Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer 
grado;…». 
60 «Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta constitución a los funcionarios federales se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.» 
61 «Artículo 73. El congreso tiene facultad: 
(…) 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y 
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;…». 
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Asimismo, por disposición constitucional62, los juzgados y tribunales de la federación son los competentes 

para conocer de los procedimientos iniciados con motivo de la comisión de delitos federales que son los 

previstos en el Código Penal Federal, o bien en legislaciones federales, como la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos o el Código Fiscal de la Federación, que establecen por su orden ilícitos relacionados 

con la portación de armas de fuego sin licencia o de uso exclusivo del ejército mexicano o delitos de 

carácter fiscal. 

Los juzgados y tribunales de los estados de la Federación, así como de la Ciudad de México conocen de los 

delitos llamados del fuero común. En esas legislaciones generalmente encontramos la tipificación de 

conductas que atentan contra la vida, la libertad sexual y la propiedad de particulares. 

Debe tenerse presente que en México actualmente, sin tomar en cuenta el fuero militar, conviven dos 

sistemas de enjuiciamiento penal, uno denominado mixto o tradicional regulado a nivel federal por el 

Código Federal de Procedimientos Penales y uno llamado acusatorio y oral, regido por el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. En el primero de los casos, también existen legislaciones locales y de la Ciudad 

de México que regulan el procedimiento relativo a delitos del fuero común, mientras que en el segundo de 

los casos, el código nacional es aplicable tanto en los casos de estos ilícitos como en los de orden federal, 

en los órganos jurisdiccionales denominados centros de justicia penal, ya sea con competencia local o 

federal. Dados los límites trazados, este trabajo trata acerca de la ratificación de dictámenes periciales en 

el ámbito federal civil y penal tradicional o mixto, pues con ello puede seguirse con mayor claridad una línea 

del tiempo más amplia que permite establecer cuán añeja es la figura de la ratificación en la tradición procesal 

mexicana. 

Debe precisarse que según reforma constitucional publicada el 15 de septiembre de 201763, se facultó al 

Congreso de la Unión para expedir legislación única en materia civil y familiar, por lo que, una vez que los 

Estados y la Ciudad de México realicen las adecuaciones a sus constituciones, así como el Congreso y el 

Presidente de la República lo decidan, existirá un código nacional de procedimientos civiles único. Sin 

embargo, debe tenerse presente que no obstante la expedición de nuevos cuerpos de leyes, la figura de la 

ratificación se conservaría, al menos en las decenas de miles de juicios ya iniciados, regulados por la 

legislación que la prevé y cuya ausencia es a menudo identificada como una violación procesal en el juicio 

de amparo, que implica reponer el procedimiento de origen civil o penal con un evidente retraso y gasto 

adicional de recursos para las partes y órganos jurisdiccionales, lo que acontece en forma frecuente. 

 

3.1. Ratificación en el Código Federal de Procedimientos Penales 

 
62 «Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 
I. De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal;…». 
63 «Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar;…». 
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El Código Federal de Procedimientos Penales dispone que se admitirá como prueba todo aquello que pueda 

ser conducente y no vaya contra el derecho, y a juicio del juez o tribunal puede por algún otro medio de 

prueba establecer la autenticidad de aquello que se admita64. Asismimo, en este código se establece que 

siempre que el examen de personas, hechos u objetos requiera conocimientos especiales se procederá con 

intervención de peritos, debiendo dictaminar dos o más, aunque bastará uno cuando solamente se tenga 

acceso a éste o en un caso de urgencia. 

Para ser perito se exige título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el punto sobre el cual deba 

dictaminarse, si la profesión está reglamentada, de lo contrario se nombrarán peritos prácticos. Esto último 

también sucederá si no hay titulados en el lugar donde se lleva a cabo la instrucción, pero en ese caso se 

librará exhorto o requisitoria a un tribunal del lugar donde los haya, para que en vista del dictamen de los 

prácticos emitan su opinión. 

El nombramiento de peritos oficiales por el órgano jurisdiccional o el Ministerio Público debe recaer en 

personas que desempeñan ese empleo por nombramiento oficial y a sueldo fijo, o bien en personas que 

prestan sus servicios en dependencias del Gobierno Federal, Universidades –por regla general públicas- o 

que pertenezcan a asociaciones profesionales reconocidas en el país. Pueden ser nombrados otros si no los 

hay en los lugares mencionados. 

Los peritos al aceptar el cargo tienen la obligación de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que 

practique las diligencias, quien fijará el término en el que debe rendirse el dictamen, de lo contrario se hará 

uso de algún medio de apremio con la posibilidad de ser consignado al Ministerio Público, para que proceda 

por el delito a que se refiere el artículo 178 del Código Penal Federal65. En casos urgentes la protesta se 

rinde al producir o ratificar su dictamen. 

Si el funcionario lo juzga conveniente, puede asistir al reconocimiento u operaciones que realicen los 

peritos. También este funcionario al practicar las diligencias, podrá con las partes hacer a los peritos las 

preguntas que resulten pertinentes sobre la materia objeto de la pericial. 

Con relación a la ratificación el artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales establece que 

los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo ratificarán en diligencia especial. Los peritos oficiales están 

exentos de ello, salvo cuando el funcionario que practique las diligencias lo estime necesario. En esta 

diligencia el juez y las partes pueden formular preguntas a los peritos. 

 
64 «Artículo 206. Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho, a 
juicio del juez o tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su 
autenticidad.» 
65 «Artículo 178. Al que, sin causa legítima, rehusare a prestar un servicio de interés público a que la Ley le obligue, o 
desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad, se le aplicarán de quince a doscientas jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad. 
Al que desobedeciere el mandato de arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una demarcación geográfica, dictados 
por autoridad judicial competente, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de diez a doscientos días multa.» 
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No obstante lo establecido por la disposición jurídica a que se hace referencia y que pudiera interpretarse 

como una norma que no impone una obligación al funcionario de ordenar la ratificación en diligencia especial 

de todos los dictámenes de expertos, al referir que los peritos oficiales están exentos de la ratificación, 

salvo cuando aquél lo considere necesario, debe tenerse presente que existen tesis aisladas66 recientes de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, seguidas por una gran cantidad de órganos 

jurisdiccionales federales con competencia penal, que han determinado que deben ser ratificados todos los 

dictámenes periciales en los procesos penales federales sin distinción, y que su falta representa una violación 

que aunque salvable origina la reposición del procedimiento, lo que en el sistema penal tradicional mexicano 

se ha concretado en la reposición de cientos de causas penales federales67. 

En uno de esos criterios esencialmente se sostiene que «el precepto citado, al eximir a los peritos oficiales 

de ratificar sus dictámenes y obligar a los de las demás partes del juicio a hacerlo, vulnera el derecho 

fundamental de igualdad procesal, toda vez que si la prueba pericial se constituye fuera del alcance o de la 

intervención directa del juzgador, es indispensable que quien la elabora la confirme personal y 

expresamente, a fin de hacer indubitable su valor… En efecto, la ratificación de los dictámenes periciales 

hace digna de crédito la prueba y, consecuentemente, susceptible de analizarla y valorarla, pues existe la 

posibilidad de que el juicio pericial se emita por una persona distinta de la designada o que pueda sustituirse 

o alterarse sin que tenga conocimiento el perito nombrado. Además, si la finalidad de las formalidades es 

dotar de certeza y seguridad jurídica a las actuaciones judiciales, es una exigencia válida para cualquier perito 

que ratifique su dictamen, sin que se advierta una razonabilidad lógico-jurídica que lleve a establecer de 

«innecesaria» dicha ratificación por parte del perito oficial, pues de aceptarse esta excepción se originaría 

un desequilibrio procesal, ya que las partes no se encontrarían en igualdad de condiciones procesales, en 

cuanto a la exigencia de ratificación de los peritajes exhibidos por el inculpado; de ahí que la opinión pericial 

que no sea ratificada constituye una prueba imperfecta, en virtud de que para otorgar certeza y seguridad 

jurídica al acto contenido en el dictamen, es indispensable que lo ratifique el perito oficial que lo formuló.» 

Debe resaltarse del criterio anterior que no existe mención o alusión a los principios de contradicción e 

imparcialidad, únicamente se afirma que no existe una razonabilidad lógica-jurídica que lleve a considerar 

 
66 A diferencia de las tesis de jurisprudencia, se trata de criterios que no son obligatorios para órganos jurisdiccionales locales y 
federales, no obstante ello su fuerza que no es legalmente vinculante en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, son 
seguidos por casi el total de los juzgados y tribunales, al provenir esas tesis de la Suprema Corte. 
67 Dichos criterios corresponden a las tesis de título y subtítulo «DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.» (Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, Página: 1390, Registro: 2008490) y «DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN 
DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN 
CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS 
PROBATORIO CORRESPONDIENTE.» (Consultable en la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 27, Febrero 
de 2016, Tomo I, página: 673, Registro: 2010965). 
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innecesaria la ratificación68, sin refutar para establecer ese criterio algún argumento en contra de la 

ratificación, porque si lo sustentado en ese criterio tuvo como uno de sus puntos de apoyo la igualdad 

procesal, existe la posibilidad bajo ese principio de eximir de ratificación los dictámenes del perito oficial, y 

los de las demás partes, si resulta poco convincente el tema de la seguridad o certeza pretendida con la 

ratificación, como se advierte principalmente en el apartado 2, de este trabajo. 

Por su parte, otro de los criterios tiene como premisa el expuesto en el párrafo anterior y se sostiene que 

la falta de ratificación «conduce a considerar que la opinión pericial que no sea ratificada debe estimarse 

imperfecta y, en tanto no cumpla con dicha condición, carente de valor probatorio alguno; sin embargo, la 

desigualdad procesal advertida no da lugar a considerar que los dictámenes emitidos por peritos oficiales 

que no son ratificados constituyan prueba ilícita que deba ser excluida del análisis probatorio 

correspondiente, sino un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante la ratificación 

correspondiente. Ello es así, en tanto que la formalidad en cuestión no trasciende de manera sustantiva al 

contenido de la prueba pericial en el proceso penal, es decir, a la metodología y conclusión del dictamen, 

sino que se vincula exclusivamente con la imposibilidad de conferirle valor probatorio, se insiste, hasta en 

tanto el mismo no sea ratificado por el perito oficial que lo haya rendido. En consecuencia, a fin de restaurar 

la igualdad procesal entre las partes, basta con que se ordene la ratificación del dictamen, incluso en vía de 

reposición del procedimiento, en su caso, para que el señalado vicio formal desaparezca y pueda estar en 

condiciones de ser valorado por el juez.»69 

Nuevamente en este criterio bajo la pretendida igualdad procesal de las partes, se exige la ratificación de 

dictámenes de los peritos oficiales que actúen en el proceso penal. Si bien se acepta que la falta de 

ratificación no trasciende a la metodología y conclusión del dictamen, se considera necesaria para ser 

valorado por el juez. En la tesis se considera a la ratificación de una forma aislada, sin tomar en cuenta que 

es más relevante abonar a la concreción del principio de contradicción dándole la posibilidad al juez y a las 

partes (o alguno de sus peritos sería lo ideal) de cuestionar al experto que dictamina, como sí pudiera 

hacerse con fundamento en la segunda parte del artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

que permite a las partes y al juez formular preguntas a los peritos. 

Por tanto, en el sistema jurídico penal tradicional en México ha adquirido arraigo la idea en el sentido de 

que la ratificación de dictámenes periciales es una formalidad imprescindible no solamente en atención al 

principio de igualdad procesal, también en razón de que brinda certeza sobre que el contenido no se cambió 

 
68 Inclusive ello se advierte del párrafo 50, en la sentencia del amparo directo en revisión 1687/2014, del que derivó el criterio 
contenido en la primera tesis aislada a la que se refiere la nota al pie inmediata anterior. 
69 Tales criterios fueron reiterados por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia, 
aplicable en fase de preinstrucción, de título y subtítulo «DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO PERO NO 
RATIFICADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN LA 
ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE PRUEBA IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO DEL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN.» (Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo 
II, página 862, Registro: 2013064). 
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y de la persona que lo exhibe. Sin embargo, lo anterior es cuestionable, pues posee más las características 

de un formalismo inútil, que no favorece el cumplimiento de principios como el de contradicción o 

imparcialidad de la prueba pericial descritos con antelación. Además la circunstancia consistente en la 

alteración del contenido del dictamen se trata de una contingencia, que cuenta con consecuencias en el 

ámbito legal, incluido el penal, para quien fuera responsable de alterar el dictamen que se rinde por escrito70. 

 

3.2. Ratificación en el Código Federal de Procedimientos Civiles 

Este código procesal civil que rige a nivel federal dispone como reglas generales que el juzgador puede 

valerse de cualquier persona, cosa o documento, sin más limitaciones que las legales y su relación con los 

hechos controvertidos, sin límites temporales ni aquellos en materia de prueba establecidos para las 

partes71. 

En congruencia con lo anterior, se establece en el mismo ordenamiento que los órganos jurisdiccionales 

“para el conocimiento de la verdad” podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 

negocio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, sin lesionar los derechos de 

las partes y procurando su igualdad72. 

Igualmente, para la valoración de la pericial, el código procesal civil federal otorga a los órganos 

jurisdiccionales la más amplia libertad para valorar las pruebas, salvo que existan reglas, como sucede con 

algunas de las previstas para la prueba documental73. El valor de la prueba pericial queda “a la prudente 

apreciación del tribunal”74. También dispone que no tendrán valor las pruebas rendidas con infracción de 

las reglas que prevé ese ordenamiento75. 

Debe señalarse que aunque no hay disposición expresa que obligue a los juzgadores a ordenar la ratificación 

de dictámenes periciales, en la práctica judicial ha sido criterio de los órganos de primera y segunda 

instancia, así como de amparo, que se lleve a cabo dentro de los tres días de la presentación del dictamen 

 
70 Se cometería el delito de falsificación de documento previsto en los artículos 243 y 244 del Código Penal Federal. Esto sería 
aplicado a conductas cometidas tanto en los juicios de índole penal como civil a los que se refiere el apartado posterior. 
71 «Artículo 79. Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa 
o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las de que las pruebas estén reconocidas 
por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 
Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indispensables para formar su 
convicción respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibiciones, en materia de prueba, establecidas 
en relación con las partes.» 
72 «Artículo 80. Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, repetición 
o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para obtener 
el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y procurando en todo su igualdad.» 
73 «Artículo 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor 
de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo.» 
74 «Artículo 211. El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal.» 
75 «Artículo 198. No tendrán valor alguno legal las pruebas rendidas con infracción de lo dispuesto en los artículos precedentes 
de este Título.» 
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por escrito del perito, señalándose como fundamento en el proveído en el que se ordena el artículo 297 

fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles76, que alude al término señalado, e implícitamente 

se ha hecho con sustento en los poderes o facultades en materia probatoria referidas al principio de este 

apartado. 

En consecuencia, la ratificación de dictámenes periciales en juicios civiles federales corresponde a una 

práctica sustentada en las facultades probatorias del juez y en la idea sustentada en la dogmática jurídica 

tradicional en el sentido de brindar certeza al dictamen en cuanto a su contenido y autoría necesariamente 

a través de dicha figura. 

Es importante señalar que el Código Federal de Procedimientos Civiles es supletorio de la Ley de Amparo, 

en términos de su artículo 2º77, por lo que esta práctica de ordenar la ratificación de dictámenes periciales 

trasciende a dicho medio de impugnación extraordinario de los que cada año son promovidos y resueltos 

más de un millón de juicios. 

Sin embargo, existen otras interpretaciones de quienes operan con el código referido, como sucede en la 

materia agraria, donde también resulta aplicable ese ordenamiento en forma supletoria, como sucede con 

lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 

de tesis 359/2013, de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 70/2014 (10a.) de título y subtítulo: 

«PRUEBA PERICIAL EN MATERIA AGRARIA. PARA SU VALIDEZ NO SE REQUIERE QUE EL PERITO 

RATIFIQUE SU DICTAMEN.»78, que sustenta ese criterio en la interpretación literal tanto de la Ley Agraria 

como del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles en cuyas disposiciones jurídicas atinentes a 

la prueba pericial no impone la obligación a los funcionarios de ordenar la ratificación de dictámenes 

periciales, sino que es suficiente la aceptación del cargo de perito y la presentación del dictamen 

correspondiente, lo cual puede llevarse a cabo en audiencia, y que sirve en este trabajo para apoyar la idea 

en el sentido de que la ratificación conlleva un formalismo excesivo, que origina el retraso en la solución 

de las controversias jurisdiccionales y se acentúa más cuando se traduce en la reposición de procedimientos. 

Empero, este criterio se ha pronunciado en materia administrativa (agraria) hasta el año 2014, respecto de 

un ordenamiento supletorio en ese momento con más de 80 años de vigencia, desde 1932, en el que las 

prácticas al interior de los órganos jurisdiccionales y los paradigmas en los que se apoya la idea de la 

necesidad de ordenar la ratificación de dictámenes son muy fuertes y difíciles de cambiar. 

 
76 «Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: 
I. Diez días para pruebas, y 
II. Tres días para cualquier otro caso.» 
77 «Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se substanciará y resolverá de acuerdo con las formas 
y procedimientos que establece esta Ley. 
A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los 
principios generales del derecho.» 
78 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 9, Agosto de 2014, Tomo II, página: 871, Registro: 
2007068. 
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4. Conclusiones en torno a la irrelevancia de la ratificación de dictámenes 

periciales 

El proceso ante órganos jurisdiccionales brinda la posibilidad de resolver litigios entre las personas, 

caracterizados por la pretensión de una de ellas y la oposición de otra, sustentadas en hechos que pueden 

ser controvertidos, por lo que la averiguación de la verdad o demostración de los enunciados sobre hechos 

constituye una de las finalidades principales del proceso. Gran parte de las normas procesales están 

encaminadas a regular los actos que permitan dicha tarea de investigación, producción y justificación, lo que 

revela su carácter instrumental. Esa vocación de objetividad o búsqueda de la verdad ha generado en 

diferentes épocas distintos tipos de normas tendentes a lograrlo, desde los actos que implicaban las ordalías 

en el medievo, que materialmente lo dejaban al azar, hasta la prueba pericial genética en la actualidad, cuya 

fiabilidad puede ser alta en determinadas circunstancias. 

El principio de contradicción además de dotar de validez y legitimación al proceso de conformación de la 

prueba, mediante un papel que debe ser activo para las partes y para el juez, se concreta en aquellas normas 

que permiten la participación de éstos y de los peritos para elevar la calidad de la prueba pericial desde su 

ofrecimiento, materia, credenciales de los expertos que habrán de intervenir, así como en los 

cuestionamientos que habrán de responderse con motivo de su desahogo o una vez presentado el dictamen 

para despejar dudas y aclarar métodos, técnicas, inferencias y conclusiones. 

Por su parte la imparcialidad en la prueba pericial, ya sea de origen, cognitiva o disposicional, tiene como 

característica la elección de los expertos por el juez o por las partes (de origen); la adecuada producción 

de la prueba, a partir de información que debe ser completa y tomar en cuenta la existencia de eventuales 

predisposiciones teóricas de los expertos cuando existe disputa en un área determinada del conocimiento 

(cognitiva); y, la ausencia o control de factores que influyan en el ánimo del perito, ocasionados por sus 

circunstancias, carácter y emociones (disposicional). 

La ratificación es un acto procesal que es instrumental para dotar de certeza acerca del carácter genuino 

de un documento o de un escrito previamente elaborado o bien de una declaración en calidad de testigo o 

parte (confesión), por lo que su práctica con ese objetivo sólo implica un formalismo inútil, que guarda 

relación con el juramento cuya eficacia es nula o escasa, no obstante que se haya hecho en algún tiempo 

bajo apercibimiento de castigo divino y posteriormente de sanción penal, que por cierto es baja, ante la 

dificultad de demostrar la falsedad del testimonio. 

Por otra parte, partir de la premisa consistente en que el dictamen pericial escrito pudo ser alterado por 

alguna de las partes interesadas antes de su presentación ante el órgano jurisdiccional se trata de una 

contingencia excepcional, que en la actualidad ya cuenta con consecuencias en el ámbito legal incluido el 
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penal, por lo que ello es insuficiente para establecer que es imprescindible la ratificación del dictamen de 

perito para perfeccionar la prueba. 

Inclusive, debe tenerse en cuenta que en la práctica algunas interpretaciones de quienes operan bajo el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, no han sido uniformes. Sirve para ello de ejemplo uno en materia 

administrativa (agraria) donde dicho código es de aplicación supletoria, y donde se expresa, por qué a juicio 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicana es innecesaria la ratificación de 

dictámenes periciales, por lo que puede entenderse que sobre este punto la cuestión no es pacífica. 

La ratificación constituye un acto con la pretensión de corroborar la autenticidad del dictamen previamente 

presentado por el experto, ante la posibilidad de que pudiera no ser genuino. Sin embargo, esta posibilidad 

podría disiparse ante una concreción adecuada del principio de contradicción con el que implícitamente 

queda ratificado el contenido y firma del dictamen, una vez que las partes o el juez formulan en audiencia 

las preguntas adecuadas al experto, con el fin de contrastar o corroborar las afirmaciones realizadas por 

los expertos en cuanto a su calidad epistémica, lo que puede acontecer bajo el marco normativo de la 

legislación procesal civil y penal federales. 
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